
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

Asesorfa Jurfdica

MAT.

PuNTAARENAS, I $ JUL. ?ü13
Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VI STO S:

Los artículos 110 y siguientes de la C
El artículo 38" del Decreto Ley No 3

1.
2.

3.

4.

No 18.318, de 1984, que creó el Fondo
Regiones Extremas;
El D.F.L. No 15 de Hacienda, de 1991,
dicho Fondo, cuyo texto refundido,
aprobado por el D.F.L. No 3, de zOOt,
Las facultades que otorga el D.F.L. N
texto, refundido, coordinado,
19.t75, de tt.tt.92., Orgánica
Administración Regional;
La Resolución No 1.600, de 06.11.200g
República;
El D. S. No 462, de 16.04.2013, del
marco presupuestario del fondo
presente año;

,7. Nuestra Resolución Exenta No 253, de22
8. El Ord. No 00450, de t5.07.2013, de la

Magallanes y Antártica Chilena,

CONSIDERANDO:

1. Qug el proyecto indicado
ARTESANAL MEUPILLAN Y
plazo.

RESUELVO:

5.

6.

fue
cÍn.

1. PAGUESE, por el Servicio de Tesorería el
por R.E. No 253, de 22.M.2013, de esta
la suma de $ t.lS4.M4 (un millón
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos), a
MEUPILLAN Y CIA. LTDA.', RUT. No*Adquisición de motor para emba de pesca altesanal".

EXENTA n"524,-
Dispone Bonificación D.F.L. No 15.

Política de la República;
de 1980, modificado por la Ley

Fomento y Desanollo para las

que reglamenta la aplicación de
y sistematizado fue

del Ministerio de hacienda
1-19.175 de 2005 (I), que fijó

y actualizado de la Ley No
sobre Gobierno y

de la Contraloría General de la

isterio de Hacienda que fijó el
de esta resolución para el

Directora Regional de CORFO

por la empresa "PESCA
LTDA.'' Rut. 76.t49.223-3, dentro de

de la bonificación concedida
Regional, ascendente a

cincuenta y cuatro mil
empresa *PESCA ARTESANAL

149.223-3, por el proyecto



2. El Servicio de Tesorería, tan pronto
lo comunicará mediante Of. a esta Au

ANóTEsE Y coMuNÍeursr, (Fdo) Ma
Regional Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. Para su conocimiento.

otsrRreuoót'r:
¿ Empresa Pesca Artesanal Melipillan y Cía. Ltda.
4 Teorería Regional
* Director Regional de @RFO
¿ A¡ttrivo Asesoría Jurídica
* Archivo

MPYLgeps

lo dispuesto por esta Resolución,
Regional.

Peña y Lillo Correa, Intendente


